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la libertad de expresión del Catedrático aquí demandante
ha de considerarse prácticamente idéntica a la de cual-
quier ciudadano.

b) Por otra parte, aunque la infracción disciplinaria
litigiosa opera en el campo de la jerarquía administrativa,
dado que en el debate procesal se ha introducido la
cuestión relativa al derecho al honor del Rector de la
Universidad, ha de indicarse que éste ostenta una posi-
ción institucional que incide en el ámbito de ese derecho,
limitándolo, dado que se trata de un personaje público,
que ocupa su puesto por elección —arts. 18 Ley Orgáni-
ca 11/1983 y 20 Ley Orgánica 6/2001— y debe res-
ponder ante sus electores, y ante la sociedad en general,
por los detalles de su gestión en los asuntos que tiene
encomendados. No se trata, con toda evidencia, de un
simple funcionario sino un auténtico cargo público elec-
tivo sometido, por tanto, al escrutinio crítico de sus votan-
tes y de la sociedad -la Universidad desarrolla funciones
«al servicio de la sociedad» (art. 1.2 de las dos men-
cionadas Leyes Orgánicas). Las críticas del demandante
de amparo, en la medida en que vayan dirigidas al Rector,
afectan a una persona que tiene una obligación de sopor-
tarlas mayor que la de un ciudadano cualquiera: como
declara la STC 110/2000, de 5 de mayo, FFJJ 3 y 8
«’las personas que ostentan un cargo de autoridad públi-
ca, o las que poseen relieve político, ciertamente se
hallan sometidas a la crítica en un Estado democrático.
Pero ... ello no significa en modo alguno que, en atención
a su carácter público, dichas personas queden privadas
de ser titulares del derecho al honor que el art. 18.1
CE garantiza (SSTC 105/1990, de 6 de junio, FJ 8;
190/1992, de 16 de noviembre, FJ 5; 336/1993,
de 15 de noviembre, FJ 5, y 78/1995, de 22 de mayo,
FJ 2)», aunque, desde luego, éste «se debilita, propor-
cionalmente, como límite externo de las libertades de
expresión e información, en cuanto sus titulares son per-
sonas públicas, ejercen funciones públicas o resultan
implicadas en asuntos de relevancia pública, obligadas
por ello a soportar un cierto riesgo de que sus derechos
subjetivos de la personalidad resulten afectados por opi-
niones o informaciones de interés general, pues así lo
requieren el pluralismo político, la tolerancia y el espíritu
de apertura, sin los cuales no existe sociedad demo-
crática».

6. Y más concretamente, ha de indicarse que la reso-
lución sancionadora que está en el origen de estos autos
se dicta en razón de la publicación en el diario de Las
Palmas de un artículo del demandante de amparo mani-
festando su opinión sobre un tema que, por un lado,
se refiere a la organización de la Universidad de la que
es Catedrático y, por otro, ha tenido una gran relevancia
pública, dando lugar a un amplio debate. Y, precisamente
en este clima, se publica el artículo litigioso que, se des-
taca, es la contestación a otro en el que se aludía a
las soluciones propuestas por el demandante, aún sin
citarlo por su nombre, para el emplazamiento del Campus
del Mar.

Así las cosas, ha de concluirse que las expresiones
contenidas en dicho artículo no pueden calificarse de
insultantes o descalificadoras. Es cierto que el tono es
muy crítico, pero no se exceden en ningún momento
los límites establecidos por la jurisprudencia constitu-
cional ya citada, de modo que puede decirse que nos
encontramos ante expresiones de carácter estrictamente
crítico, sin duda ácidas, pero que no llegan a ser for-
malmente injuriosas e innecesarias al objeto de la expre-
sión o información (por todas, STC 110/2000, de 5
de mayo, FJ 9). No puede apreciarse extralimitación en
su uso cuando el autor del artículo, hoy demandante
de amparo, refiriéndose a la permuta de terrenos objeto
de la controversia, se pregunta: «¿será, éste sí, un peca-
do... de capital?», o cuando, en contraste con promesas

electorales, se alude a la firma de un convenio «a escon-
didas, con oscurantismo y alevosía». Mas bien estamos
ante expresiones duras, pero que hay que considerar
en su contexto de debate abierto, en el que, conviene
recordarlo, se habían vertido ya descalificaciones hacia
el recurrente. Tales críticas, o son indeterminadas sin
que se pueda fijar con claridad el supuesto ofendido,
o no revisten la gravedad que permitiría calificarlas de
excesivas y no protegidas por la libertad de expresión.

7. En conclusión, procede otorgar el amparo soli-
citado, puesto que el demandante ejerció legítimamente
su derecho a la libertad de expresión en un asunto de
interés público, sin que ninguna de sus manifestaciones
haya afectado en absoluto al honor de persona alguna
que no debiera soportar dichas críticas, y sin que aquélla
pueda restringirse acudiendo a los principios de jerarquía
y autoridad característicos de una estructura fuertemen-
te jerarquizada, que no es propia de una Universidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don
Guillermo García-Blairsy Reina y, en su virtud:

1.o Reconocerle el derecho a la libertad de expre-
sión [art.20.1 a) CE].

2.o Restablecerle en el citado derecho y, a tal fin,
anular la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
de 3 de marzo de 2000, así como la resolución san-
cionadora de 20 de mayo de 1999.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dos de junio de dos mil tres.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

13013 Sala Segunda. Sentencia 102/2003, de 2 de
junio de 2003. Recurso de amparo
3734-2000. Promovido por una comunidad
de propietarios de la calle Pintor Teodoro Dou-
blang de Vitoria frente a la Sentencia y un
Auto de un Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Vitoria, que estimó la demanda
presentada por don Germán García Sáez con-
tra el Ayuntamiento de Vitoria sobre licencia
de apertura de una discoteca.

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin
indefensión: emplazamiento edictal de los veci-
nos de un inmueble, personados en el expe-
diente administrativo, en un contencioso sobre
apertura de discoteca.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
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y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3734-2000, promovido
por la comunidad de propietarios de los núms. 5, 7 y 9
de la calle Pintor Teodoro Doublang de Vitoria, repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Carlos
Mairata Laviña y asistida por el Letrado don Esteban
Martín Armentia, contra el Auto del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Vitoria, de 30 de mayo
de 2000, que desestimó el incidente de nulidad de actua-
ciones promovido por la demandante de amparo frente
a la Sentencia de 11 de noviembre de 1999, dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm. 3/98,
contra la que también se dirige la pretensión de amparo.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y han comparecido
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Paloma Solera Lama
y asistido del Letrado don Francisco Goicoechea Piédrola,
y don Germán García Sáez, representado por el Procu-
rador de los Tribunales don José Manuel Dorremochea
Aramburu y asistido por el Letrado don Miguel Rodríguez
Parra. Ha sido Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez
Vera, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro de
este Tribunal el 28 de junio de 2000 el Procurador de
los Tribunales don Carlos Mairata Laviña, actuando en
representación de la comunidad de propietarios de los
núms. 5, 7 y 9 de la calle Pintor Teodoro Doublang
de Vitoria, interpuso recurso de amparo contra las reso-
luciones mencionadas en el encabezamiento.

2. Los hechos que fundamentan la demanda de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Con fecha 10 de julio de 1998, don Germán Gar-
cía Sáez presentó ante el Ayuntamiento de Vitoria-Gas-
teiz solicitud de licencia de actividad para discoteca del
grupo III, en la calle Pintor Doublang, núms. 7-9. En el
expediente incoado como consecuencia de dicha soli-
citud intervino la comunidad de propietarios recurrente
en amparo, oponiéndose al otorgamiento de la licencia
solicitada. Tras la correspondiente tramitación, se dictó
Decreto con fecha 2 de octubre de 1998 denegando
la licencia solicitada.

b) El Sr. García Sáez interpuso el 15 de diciembre
de 1998 recurso contencioso-administrativo contra el
Acuerdo municipal, cuyo conocimiento correspondió al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Vitoria, interviniendo como demandado el Ayuntamiento
autor del acto impugnado.

c) El 23 de diciembre de 1998 el órgano judicial
dirigió comunicación al Negociado de Medio Ambiente
del Ayuntamiento de Vitoria requiriéndole la remisión
del expediente y la práctica de los emplazamientos a
quienes aparecieran como interesados en él, en los tér-
minos del art. 49 LJCA. El Ayuntamiento remitió el expe-
diente administrativo el 19 de enero de 1999, sin haber
practicado los emplazamientos interesados.

d) El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo dic-
tó Sentencia con fecha 11 de noviembre de 1999, esti-
mando el recurso interpuesto. Al no haberse interpuesto
recurso de apelación, la Sentencia adquirió firmeza, remi-
tiéndose por el Juzgado testimonio a la Administración
demandada para que procediera a su ejecución.

e) La Procuradora de los Tribunales doña Ana Rosa
Frade Fuentes, en representación de la comunidad de
propietarios de los núms. 5, 7 y 9 de la calle Pintor
Teodoro Doublang de Vitoria, presentó escrito el 17 de
abril de 2000 ante el referido Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1, promoviendo incidente de
nulidad de actuaciones en relación con la Sentencia
de 11 de noviembre de 1999. En respaldo de su petición
alegó que, pese a tener la comunidad la condición de
interesada por la afección que le producía el otorga-
miento de la licencia y por su intervención en el expe-
diente administrativo previo, en el que figuraba perfec-
tamente identificada, no se le emplazó para que pudiera
comparecer en el recurso contencioso-administrativo,
como exigía el art. 49.1 LJCA.

f) Tras la correspondientes tramitación, el órgano
judicial, en Auto de 30 de mayo de 2000, desestimó
la solicitud de nulidad de actuaciones. Pese a reconocer
el indudable carácter de interesado de la comunidad
de propietarios y el hecho de que no se cumplimentaron
los emplazamientos, la resolución argumentó que no se
había producido una auténtica indefensión. En este sen-
tido, se afirma en el segundo de sus fundamentos
jurídicos:

«al menos en vía administrativa las comunidades de
propietarios no pueden alegar desconocimiento de[l]
interés del ahora demandante por obtener licencia de
actividad de discoteca para el local sito en la C/ Pintor
Teodoro Dublang n.o 5, 7 y 9, y tampoco puede olvidarse
que al igual que al solicitante se les comunicó la posi-
bilidad de interponer recurso contencioso-administrativo,
luego la diligencia que han demostrado una vez firme
la Sentencia acudiendo a informarse al Ayuntamiento
la deberían haber manifestado con anterioridad, máxime
si se tiene en cuenta que el Decreto recurrido es
de 2 de octubre de 1998 y la Sentencia recaída es de
noviembre de 1999, habiendo tenido más de un año
para informarse del devenir de la solicitud de licencia.

Unido a lo anterior que el Decreto de 2 de octubre
de 1998, constando en el expediente las alegaciones
de las comunidades de propietarios; deniega la solicitud
de licencia por no estar dotado el local de la superficie
construida mínima exigible y no por otros motivos esgri-
midos por ellos relativos a que la actividad está incursa
en la clasificación contenida en el reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
menoscabando su derecho a un hábitat ambiental ade-
cuado y el efecto aditivo de actividades ruidosas ya exis-
tentes en el entorno y la inobservancia del trámite de
notificación personal a los vecinos inmediatos; y no
habiendo recurrido las comunidades de propietarios el
decreto referido, dado el carácter revisor de la presente
jurisdicción no se podría entrar a analizar otros motivos
de denegación de la licencia distintos a si el local está
dotado o no de la superficie construida mínima exigible,
motivo que ha sido objeto de análisis y resolución en
la Sentencia declarada firme.

Por lo expuesto el defecto procesal consistente en
no haber sido emplazados los solicitantes de nulidad
de actuaciones no conlleva una indefensión material al
no haber producido un menoscabo, limitación, privación
o negación del derecho a la defensa de los deman-
dantes.»

3. En la demanda de amparo se afirma que la reso-
lución judicial impugnada vulnera el derecho de la
demandante de amparo a obtener la tutela judicial efec-
tiva sin indefensión (art. 24.1 CE). La queja se funda
en el hecho de que la comunidad de propietarios no
fue emplazada en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3/98 seguido ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 1 de Vitoria, a pesar de constar
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debidamente identificada en el expediente administra-
tivo previo como parte interesada y de exigirlo así lo
dispuesto en los arts. 21.1, 48.1 y 49.1 LJCA, incum-
pliendo tanto el Ayuntamiento de Vitoria como el órgano
judicial los cometidos que tales preceptos les imponían.
Su carácter de parte interesada no admite dudas y tiene
reflejo en todas las actuaciones llevadas a cabo por los
representantes vecinales, obrando en el expediente pre-
vio sus alegaciones. La propia Sentencia impugnada en
nulidad de actuaciones y el Auto que desestima esta
solicitud de nulidad reconocen sin fisuras la concurrencia
de un interés legítimo en el asunto. A pesar de ello no
hubo notificación del aviso previo de intención del recur-
so judicial por el Sr. García Sáez contra el Decreto de
2 de octubre de 1998, ni emplazamiento una vez inter-
puesto recurso contencioso-administrativo, habiéndose
seguido un procedimiento inaudita parte hasta la Sen-
tencia, que tampoco fue notificada, impidiéndosele tam-
bién poder comparecer y ejercitar el derecho al recurso
de apelación.

Tras exponer la doctrina de este Tribunal sobre el
particular, sostiene la recurrente que se le causó inde-
fensión al impedirle intervenir en el procedimiento. En
este sentido, se opone a los argumentos empleados en
el Auto impugnado para entender que no se le produjo
indefensión material por la falta de emplazamiento, pues,
una vez dictado el Decreto denegatorio de licencia, no
le fueron notificados ni tuvo constancia de ningún escrito
de alegaciones del solicitante, ni de su aviso de pre-
sentación del recurso contencioso-administrativo frente
a la resolución municipal, sin que la indicación que se
hizo a la comunidad de propietarios al notificársele sobre
la posibilidad de recurrirla sea un argumento aceptable,
pues el Decreto notificado denegaba la licencia para la
instalación de una discoteca, tal como interesó la hoy
actora. Alega que la comunidad de propietarios acudió
al Ayuntamiento en abril de 2000 al ser notificada de
un nuevo intento de obtención de licencia, encontrán-
dose con la sorpresa de que la Resolución administrativa
del año 1998 había sido impugnada judicialmente y anu-
lada por el Juzgado, sin notificación ni emplazamiento
a los vecinos. Asimismo, el Auto impugnado parece dar
a entender que el Ayuntamiento denegó la licencia en
razón a la superficie del local y no por otros motivos
esgrimidos por la comunidad en su escrito de alega-
ciones en vía administrativa, cuando ésta sí había ale-
gado tal circunstancia, acompañando incluso un informe
pericial de medición del local. Por otra parte, el hecho
de que haya sido objeto de análisis y resolución en la
Sentencia de 11 de noviembre de 1999 el tema de
la superficie construida del local no puede ser obstáculo
a la nulidad pretendida, toda vez que en ese análisis
tenía mucho que decir y que probar esta parte, derecho
que no se le ha concedido. En suma, no puede acha-
cársele falta de diligencia cuando concurre un deber pro-
cesal y legal incumplido. Por último, considera que la
existencia de un procedimiento administrativo previo no
excusa la necesidad de llamar al proceso contencioso-ad-
ministrativo a los afectados que hayan intervenido en
la vía administrativa para hacer posible la defensa de
sus intereses, sin que, por lo demás, pueda presumirse
el conocimiento del proceso sin una prueba fehaciente
del mismo, y en el presente caso ni siquiera se les facilitó
algún indicio para poder sospechar de la efectiva impug-
nación judicial posterior del Decreto municipal.

Concluye solicitando que se dicte Sentencia otorgan-
do el amparo y declarando la nulidad de las resoluciones
judiciales impugnadas, con reconocimiento del derecho
de la recurrente a la tutela judicial efectiva y retroacción
de las actuaciones al momento inmediatamente anterior
a aquel en que se hubo de emplazar a la demandante
de amparo, para que pueda comparecer en los autos
y verificar en dicho proceso tanto la contestación a la

demanda como los demás trámites que establecen las
leyes sustantivas y procesales.

4. Por resolución de 8 de marzo de 2001, la Sala
Segunda, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 11.2 LOTC, acordó conocer del recurso de amparo
y admitir a trámite la demanda. Asimismo, a tenor del
art. 51 LOTC, acordó librar atenta comunicación al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Vitoria
para que, en plazo que no excediera de diez días, remi-
tiera certificación o fotocopia adverada de las actuacio-
nes correspondientes al procedimiento ordinario 3/98,
con indicación de que se emplazara previamente a quie-
nes hubieran sido parte en el procedimiento, para que,
en el término de diez días, pudieran comparecer en el
presente proceso constitucional.

5. El 6 de junio de 2001 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal escrito de la Procuradora doña Paloma
Solera Lama, personándose en el presente recurso de
amparo en representación del Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz.

Asimismo, en escrito registrado el 12 de junio
de 2001, el Procurador don José Manuel Dorremochea
Aramburu se personó en representación de don Germán
García Sáez.

6. Por diligencia de ordenación de 14 de junio
de 2001 se acordó tener por personada y parte en el
procedimiento a la Procuradora doña Paloma Solera
Lama en representación del Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz. Igualmente se tuvo por personado al Pro-
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu, en
representación de don Germán García Sáez, concedién-
dole un plazo de diez días para que acreditara su repre-
sentación con el correspondiente poder original y para
que expresara el nombre del Letrado que asumía la direc-
ción técnica de su representado. Asimismo, se acordó
dar vista de las actuaciones recibidas a las partes per-
sonadas y al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte
días, para que, dentro del expresado término, formularan
las alegaciones que estimaran pertinentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC.

El 19 de junio de 2001 tuvo entrada escrito del Pro-
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu,
acompañando el poder requerido e identificando a don
Miguel Rodríguez Parra como Letrado director del
asunto.

7. El Ministerio Fiscal, en escrito de alegaciones
registrado el 5 de julio de 2001, interesa que se dicte
Sentencia otorgando el amparo por vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión de la
recurrente. Tras exponer los antecedentes del caso, se
refiere el Fiscal a la doctrina de este Tribunal sobre la
lesión de aquel derecho por falta de emplazamiento de
interesados en el proceso contencioso-administrativo,
con especial mención de la STC 300/2000. Afirma que,
aplicando la anterior doctrina al caso, nos encontramos
con que la comunidad de propietarios recurrente tenía
un claro interés en la resolución del proceso por tenerlo
en la denegación de la licencia solicitada, añadiendo
que así se reconoce en la Sentencia que puso fin al
procedimiento así como en el Auto de resolución del
incidente de nulidad de actuaciones, en el que se dice
que es «indiscutible el carácter de interesados en el pleito
de la comunidad de propietarios». Por otra parte, la comu-
nidad demandante manifestó reiteradamente su interés
mediante la personación y la formulación de alegaciones
en el expediente administrativo de concesión de la licen-
cia. Junto a ello, la identificabilidad de la comunidad
de propietarios está fuera de duda, al haberse personado
en el expediente administrativo donde constan todos
los datos precisos para su emplazamiento.
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En cuanto al requisito de que exista una indefensión
real y efectiva por no haber tenido conocimiento extra-
procesal de la causa, afirma el Fiscal que este cono-
cimiento puede quedar acreditado por cualquier tipo de
prueba admitido en Derecho, incluso la prueba de pre-
sunciones. No obstante, en este caso no queda acre-
ditado un conocimiento extraprocesal de la existencia
del proceso contencioso-administrativo, pues no hay nin-
gún dato que así lo demuestre o del que pueda deducirse
conforme a las reglas del criterio humano. En este sen-
tido, no es coherente con la actitud activa que en todo
momento ha mantenido la comunidad el hecho de que
tuviera conocimiento del procedimiento y no se perso-
nara actuando en defensa de sus intereses. Por otra par-
te, no debe considerarse negligencia la confianza en el
funcionamiento normal de las instituciones, por lo que
no era exigible en este caso la indagación de la existencia
de algún procedimiento contencioso-administrativo
cuando la comunidad debería haber sido emplazada por
la administración demandada o, en su defecto, por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. Considerar
negligente esta conducta equivaldría a sancionar un prin-
cipio de desconfianza en las instituciones.

8. En escrito presentado el 11 de julio de 2001,
el Procurador don Carlos Mairata Laviña se ratificó en
todos los argumentos contenidos en la demanda de
amparo.

9. También tuvo entrada en este Tribunal el 11 de
julio de 2001 el escrito de alegaciones de don Germán
García Sáez, en el que manifiesta su oposición al amparo
solicitado, por entender que no se ha producido la infrac-
ción del art. 24.1 CE aducida en la demanda. En primer
lugar, porque la comunidad viene desarrollando una ince-
sante actividad de «acoso y derribo» frente al compa-
reciente, no siendo en absoluto creíble que haya des-
conocido el estado real del procedimiento a la vista de
las sucesivas actuaciones seguidas durante el transcurso
de los últimos ocho años. Por otra parte, la nulidad de
actuaciones ha de ser examinada siguiendo un criterio
restrictivo, al ser una medida extrema que debe ser apli-
cada con parsimonia y moderación, distinguiendo entre
vicios esenciales y aquellos que no lo sean y aplicando
el principio de economía procesal. Este último principio
impide que se anule la resolución de actuaciones admi-
nistrativas si, aun subsanando el defecto con todas sus
consecuencias, es de prever lógicamente que volvería
a producirse un acto administrativo igual al que se anula.
En el presente supuesto, el objeto del debate es único:
las dimensiones del local; extremo que ya fue analizado
por el Juzgador de instancia, por lo que resulta inútil
su nuevo estudio.

También ponen de manifiesto la inexistencia de infrac-
ción los propios actos de la recurrente, que instó un
procedimiento civil pretendiendo la devolución del hueco
bajo escalera para evitar que el local dispusiera de 200
metros cuadrados. Por otro lado, ha planteado un nuevo
recurso en vía judicial por entender que la concesión
de la licencia por el Ayuntamiento trae causa de una
nueva solicitud, pese a tratarse de una reanudación de
la que dio lugar al procedimiento, suspendida a su ins-
tancia. Por tanto, la comunidad manifiesta expresamente
su creencia de que la vía ordinaria en relación con el
presente asunto no ha concluido. Finalmente, la actua-
ción seguida durante ocho años por la demandante úni-
camente ha tenido por objeto, con gran éxito, dilatar
la concesión de la licencia de discoteca a favor del com-
pareciente, habiendo causado ya importantes perjuicios
económicos.

10. La representación del Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz no presentó escrito de alegaciones.

11. Por providencia de 29 de mayo de 2003 se
señaló para deliberación y fallo de la presente Sentencia
el día 2 de junio del mismo año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La comunidad de propietarios de los núms. 5,
7 y 9 de la calle Pintor Teodoro Doublang de Vitoria
dirige su pretensión de amparo contra la Sentencia
de 11 de noviembre de 1999, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Vitoria en
el procedimiento ordinario núm. 3/98, y contra el Auto
del mismo Juzgado de 30 de mayo de 2000, que deses-
timó el incidente de nulidad de actuaciones promovido
por la demandante de amparo frente a la referida Sen-
tencia. Alega la demandante que se ha vulnerado su
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión
(art. 24.1 CE) porque el procedimiento se siguió sin que
se le hubiera emplazado, pese a tener la condición de
interesada por su intervención en el previo expediente
administrativo, instruido como consecuencia de la soli-
citud de licencia de actividad para discoteca presentada
por don Germán García Sáez, a cuyo otorgamiento se
opuso la hoy actora, alegando también que no se le
notificó la Sentencia, lo que le impidió recurrirla en
apelación.

Por su parte, la representación del Sr. García Sáez
se ha opuesto al otorgamiento del amparo, negando la
existencia de la vulneración alegada por la demandante,
mientras que el Ministerio Fiscal, ha solicitado la esti-
mación del amparo porque considera lesionado el dere-
cho consagrado en el art. 24.1 CE al no haberse empla-
zado a la recurrente para intervenir en el procedimiento
contencioso-administrativo, pese a su innegable condi-
ción de interesada.

2. La cuestión que se nos somete es la de si la
falta de emplazamiento personal a la demandante de
amparo en el procedimiento ordinario seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Vitoria ha producido o no una lesión de su derecho a
la tutela judicial efectiva sin indefensión.

En relación con el deber de emplazamiento, este Tri-
bunal ha afirmado reiteradamente que la efectividad de
la comunicación de los actos procesales a quienes osten-
ten algún derecho o interés en la existencia misma del
proceso resulta trascendental en orden a la debida garan-
tía del derecho reconocido en el art. 24.1 CE (por todas,
SSTC 186/1997, de 10 de noviembre, FJ 3; y 34/2001,
de 12 de febrero, FJ 2). Por esta razón pesa sobre los
órganos judiciales la responsabilidad de velar por la
correcta constitución de la relación jurídico-procesal sin
que, claro está, ello signifique exigir al Juez o Tribunal
correspondiente el despliegue de una desmedida labor
investigadora, lo que llevaría más bien a la indebida res-
tricción de los derechos de defensa de los personados
en el proceso (STC 268/2000, de 13 de noviembre,
FJ 4).

Este Tribunal ha ido acuñando, desde la STC 9/1981,
de 31 de marzo, una doctrina detallada en relación con
la falta de emplazamiento personal a terceros intere-
sados en el procedimiento contencioso-administrativo.
Según esta doctrina (por todas, SSTC 72/1999, de 26
de abril, FJ 2, y 18/2002, de 28 de enero, FJ 6), para
que la falta de emplazamiento tenga relevancia cons-
titucional, y pueda dar lugar al otorgamiento del amparo,
es preciso el cumplimiento de tres requisitos:

a) Que el demandante de amparo sea titular de un
derecho o de un interés legítimo y propio susceptible
de afección en el proceso contencioso-administrativo en
cuestión, lo que determina su condición material de
demandado o coadyuvante en aquel proceso. La situa-
ción de interés legítimo resulta identificable con cual-
quier ventaja o utilidad jurídica derivada de la reparación
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pretendida (SSTC 97/1991, de 9 de mayo, FJ 2; y
264/1994, de 3 de octubre, FJ 3). En todo caso, hay
que destacar que la titularidad del derecho o interés
legítimo debe darse al tiempo de la iniciación del proceso
contencioso-administrativo (SSTC 65/1994, de 28 de
febrero, FJ 3; y 122/1998, de 15 de junio, FJ 3).

b) Que el interesado fuera identificable por el órgano
jurisdiccional. El cumplimiento de este requisito depende
esencialmente de la información contenida en el escrito
de interposición del recurso, en el expediente adminis-
trativo o en la demanda (SSTC 325/1993, de 8 de
noviembre, FJ 3; 229/1997, de 16 de diciembre, FJ 2;
y 300/2000, FJ 2).

c) Por último, que se haya ocasionado al recurrente
una situación de indefensión real y efectiva. No hay inde-
fensión real y efectiva cuando el interesado tiene cono-
cimiento extraprocesal del asunto y, por su propia falta
de diligencia, no se persona en la causa. A la conclusión
del conocimiento extraprocesal de un proceso se debe
llegar mediante una prueba suficiente (entre otras, SSTC
117/1983, de 12 de diciembre, FJ 3; y 229/1997, de
12 de diciembre, FJ 3), lo que no excluye las reglas
del criterio humano que rigen la prueba de presunciones
(SSTC 151/1988, de 13 de julio, FJ 4; y 26/1999, de 8
de marzo, FJ 5).

3. Analizando las circunstancias del caso a la luz
de los anteriores requisitos, se puede decir, en primer
lugar, que la comunidad de propietarios recurrente osten-
taba un evidente interés en el asunto que se discutía
en el procedimiento contencioso-administrativo, lo que
debería haber determinado su consideración como parte
demandada en éste, de acuerdo con el art. 21.1 b) LJCA.
En efecto, se discutía en la vía judicial una resolución
municipal que había denegado el otorgamiento de la
licencia para la actividad de discoteca del grupo III, a
instalar en un local sito en la calle Pintor Teodoro Dou-
blang núms. 7 y 9 de Vitoria, esto es, en dos de los
edificios incluidos en la comunidad de propietarios que,
por tal razón, fue notificada por el Ayuntamiento de la
apertura del expediente administrativo, en el que la hoy
actora intervino activamente formulando alegaciones en
contra del otorgamiento de la licencia. El propio órgano
judicial autor de las resoluciones judiciales impugnadas
ha reconocido en éstas, de forma expresa, la condición
de interesada de la comunidad. Así, en la Sentencia
de 11 de noviembre de 1999 se refiere al perjuicio «que
la concesión de la licencia causa a quienes son usuarios
de las fincas colindantes a aquella en la que este tipo
de actividad se instala, perjuicio del que resulta muestra
evidente la continua actividad desplegada por las comu-
nidades de vecinos en orden a ejercer cuantos derechos
les asisten para oponerse a la instalación de la discoteca»
(fundamento de Derecho 5). Y en el Auto de 30 de
mayo de 2000 se dice que «no constan cumplimentados
tales emplazamientos, siendo indiscutible el carácter de
’interesados’ en el pleito de la comunidad de propie-
tarios» (razonamiento jurídico primero).

Resulta también incuestionable que la demandante
de amparo era perfectamente identificable a partir de
los datos que figuraban en las actuaciones, no sólo por
mencionársela repetidamente en la demanda, sino por
su activa intervención en el expediente administrativo
instruido como consecuencia de la solicitud de licencia
presentada por el Sr. García Sáez, en el que formuló
alegaciones oponiéndose a dicha petición. A pesar de
ello, la demandante de amparo no fue emplazada para
comparecer en el procedimiento.

Por último, se ha producido un perjuicio real y efectivo
en las posibilidades de defensa de la recurrente, puesto
que la falta de emplazamiento le impidió defender sus
intereses en el procedimiento contencioso-administrati-
vo, y la ausencia de notificación de la Sentencia le cerró

la posibilidad de recurrirla. No obstante, el Juzgado, en
la desestimación del incidente de nulidad, consideró que
no se había producido indefensión material porque la
comunidad actora no actuó con la debida diligencia, ya
que no se preocupó durante más de un año de acudir
al Ayuntamiento para interesarse por la situación del
asunto.

Este Tribunal no puede compartir el criterio del órgano
judicial. Como es doctrina constitucional reiterada, el
conocimiento extraprocesal de la causa judicial trami-
tada supuestamente sin conocimiento del interesado,
que vaciaría de contenido constitucional su queja, no
puede fundarse sin más en una presunción cimentada
en simples conjeturas, sino que debe acreditarse sufi-
cientemente para que surta su efecto invalidante de la
tacha de indefensión, pues lo presumido es, justamente,
el desconocimiento del proceso si así se alega (SSTC
219/1999, de 29 de noviembre, FJ 2; 268/2000, de 13
de noviembre, FJ 4; y 34/2001, de 12 de febrero,
FJ 2); afirmaciones compatibles con que, como también
hemos recordado, del examen de las actuaciones pueda
inferirse de manera suficiente y razonada que tuvo o
hubo de haber tenido un conocimiento extraprocesal
de la pendencia del litigio o que no podía ignorar su
existencia (SSTC 26/1999, de 8 de marzo, FJ 5;
y 20/2000, de 31 de enero, FJ 5)

Las actuaciones remitidas ponen de relieve que el
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no practicó el empla-
zamiento previsto en el apartado 1 del art. 49 LJCA
y, del mismo modo, se puede constatar que el Juzgado
omitió la comprobación de que se había emplazado efec-
tivamente a quienes figuraban como interesados en el
expediente, a pesar de que así se lo impone el apartado 3
del mismo precepto. Sin embargo, dichas actuaciones
no muestran dato alguno que permita deducir de manera
suficiente y razonada la carencia o insuficiencia de dili-
gencia por parte de la demandante de amparo para cono-
cer extraprocesalmente la existencia del procedimiento
en el que se discutía la legalidad de una solicitud de
licencia a cuyo otorgamiento se había opuesto en vía
administrativa. Es más, como señala con acierto el Minis-
terio Fiscal, la conclusión a la que llegó el Juzgado en
el Auto impugnado no resulta razonable, pues el hecho
de que la comunidad tuviera conocimiento del proce-
dimiento y no se personara actuando en defensa de
sus intereses no es coherente con la actitud activa que
había mantenido hasta ese momento.

Aparte de ello, la necesidad de actuar con la debida
diligencia no se puede extender al seguimiento exhaus-
tivo de cada uno de los avatares jurídicos sufridos por
el asunto, cuando, como ocurre en el presente caso,
en el supuesto de promoción de un recurso contencio-
so-administrativo existe una obligación legal, impuesta
a los poderes públicos por la Ley de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, de emplazar a los interesados,
lo que puede generar en éstos una legítima confianza
en el recto actuar de las instituciones públicas. Mantener
la postura contraria, considerando negligente en este
caso la conducta del que no ha llevado aquel seguimiento
hasta la averiguación de si el acto administrativo ha sido
impugnado o no en vía judicial, equivaldría a establecer
como regla general de comportamiento un principio de
desconfianza en las instituciones, lo cual resulta incom-
patible con los principios y reglas que, de acuerdo con
los arts. 9 y 103.1 CE, deben presidir la actuación de
los poderes públicos. En último término, no es lícito hacer
recaer sobre las espaldas de quien legítimamente tiene
derecho de ser llamado al proceso las consecuencias
dimanantes de la negligencia de los poderes públicos
(STC 31/1998, de 12 de febrero, FJ 6).

Así pues, hay que concluir admitiendo que el recurso
contencioso-administrativo se inició, tramitó y concluyó
definitivamente sin conocimiento de la demandante de
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amparo, ya que no consta que tuviera noticia extrapro-
cesal de su existencia ni de la Sentencia recaída en él
(que tampoco le fue notificada) hasta que el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz le comunicó la existencia de
una nueva solicitud de licencia de apertura de discoteca
en el mismo local; fue ése el momento en que sus admi-
nistradores se personaron en las dependencias muni-
cipales y conocieron que el Decreto que denegó la licen-
cia había sido impugnado en vía judicial y anulado por
una Sentencia que ya había adquirido firmeza.

4. La conclusión alcanzada supone el reconocimien-
to de la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva de la recurrente, con el consiguiente otorgamiento
del amparo solicitado, sin que resulte admisible tampoco
el argumento empleado en el Auto de 30 de mayo
de 2000, que justifica también la ausencia de indefen-
sión por el hecho de que la comunidad de propietarios
demandante interviniera en la vía administrativa previa.
Es innegable que la falta de emplazamiento ha privado
a la actora de la posibilidad de ejercer su derecho de
defensa en la vía judicial, mediante la personación en
el procedimiento ordinario promovido por el Sr. García
Sáez para formular las alegaciones y proponer las prue-
bas que tuviera por convenientes para sustentar su opo-
sición a la pretensión planteada. Y esta premisa no resul-
ta alterada, ni por la intervención de la recurrente en
el expediente administrativo previo, ni por los extremos
a los que, según sostiene el órgano judicial, debían que-
dar restringidas sus facultades revisoras, pues tal argu-
mento no enerva el hecho incontestable de que se ha
privado a la recurrente de la posibilidad de alegar y pro-
bar en vía judicial en relación con tales extremos, por
virtud del derecho que el art. 24 CE le reconoce.

El otorgamiento del amparo debe llevar aparejada
la anulación de las resoluciones judiciales impugnadas
y la retroacción de las actuaciones al momento en que
se debió emplazar a los interesados en el procedimiento
contencioso-administrativo, para que se dé cumplimiento
estricto a las previsiones del art. 49 LJCA.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por la comu-
nidad de propietarios de los núms. 5, 7 y 9 de la calle
Pintor Teodoro Doublang de Vitoria y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de la
recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.o Restablecerla en el citado derecho y, a tal fin,
anular el Auto del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 1 de Vitoria de 30 de mayo de 2000 y
la Sentencia del mismo Juzgado de 11 de noviembre
de 1999, dictada en el procedimiento ordinario
núm. 3/98, retrotrayendo las actuaciones al momento
procesal en que debió ser personalmente emplazada la
demandante de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dos de junio de dos mil tres.—To-
más S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Elisa
Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado y rubricado.

13014 Sala Segunda. Sentencia 103/2003, de 2 de
junio de 2003. Recurso de amparo
4332-2000. Promovido por don Isidro Arazuri
Artola y otros frente a la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco que inad-
mitió su demanda contra la Subsecretaría del
Ministerio de Justicia sobre temas de per-
sonal.

Vulneración parcial del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión
en Sentencia de demanda sobre plantilla orgá-
nica, publicada en el boletín de información
del ministerio, no irrazonable; pero inadmisión
por incompetencia sobre nóminas, en vez de
remitir los autos a la Sala competente.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4332-2000, promovido
por don Isidro Arazuri Artola, doña María Milagros Visai-
res Galdós, doña Irene Caso Frías, doña María Angeles
Cea Ugarte, doña Rosa Gea Cámara, doña María Angela
González González, doña Celia Gutiérrez Oribe, doña Elvi-
ra Ortega García, doña Asunción Peña Eraso y don Adrián
Rocha Giraldo, representados por el Procurador de los
Tribunales don Guillermo García-San Miguel Hoover y
asistidos por el Abogado don Julio Otaduy Zubia, contra
la Sentencia de 8 de junio de 2000 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco, dictada en el recurso núm. 1832/96
de personal. Han intervenido el Abogado del Estado y
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Tomás S. Vives Antón, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

1. El día 25 de julio de 2000 se presentó ante este
Tribunal por el Procurador Sr. García-San Miguel Hoover,
en nombre y representación de don Isidro Arazuri Artola
y los demás demandantes a que se ha hecho referencia,
un escrito promoviendo recurso de amparo contra la
resolución judicial de que se hace mérito en el enca-
bezamiento de la Sentencia.

2. De la demanda y de las actuaciones seguidas
en el caso resulta lo siguiente:

a) Doña María Milagros Visaires Galdós, don Isidro
Arazuri Artola, doña Irene Caso Frías, doña María Angeles
Cea Ugarte, doña Rosa Gea Cámara, doña María Angela
González González, doña Celia Gutiérrez Oribe, doña Elvi-
ra Ortega García, doña Asunción Peña Eraso y don Adrián
Rocha Giraldo son funcionarios de la Administración de
Justicia con destino en el Decanato de los Juzgados
de Bilbao. El día 26 de abril de 1996 interpusieron ante
el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco recurso
contencioso-administrativo, registrado con el número
1832/96, contra la Resolución de 31 de mayo de 1993
de la Subsecretaría de Justicia (Ministerio de Justicia),
en la que se hace pública la plantilla orgánica de los


